
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintinueve 

(29) de julio de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor 

Juez, el proceso ejecutivo Rad. 2022-00133, para resolver sobre el auto 

que libra mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

 Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintinueve (29) de julio de dos mil 
veintidós. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 526 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00133-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA EUGENIA CORREA GALVIS  

DEMANDADOS: MARIA YOLANDA LOPEZ VARGAS 

         MARIA MARLENY GALVIS DE TORO   

        

 
Vista la constancia secretarial que antecede luego de analizada la 

demanda, así como sus anexos se hace necesario con fundamento en el 

artículo 90 del Código General del Proceso INADMITIR el presente 

proceso para que en el término de cinco (5) días, la parte demandante 

corrija los siguientes defectos, so pena de rechazo: 

 

1. Revisado el contrato de arrendamiento aportado como título 

ejecutivo se evidencia que el mismo fue suscrito por la señora 

CLAUDIA EUGENIA CORREA GALVIS, en calidad de 

representante legal de “ARRENDAMIENTOS CHINCHINA”, en 

razón a ello, se deberá aportar el correspondiente certificado de 

existencia y representación y además se deberá adecuar la 

tanto la demanda como el poder otorgado, pues en estos se 

menciona como si la señora Claudia Eugenia Correa Galvis, 

actuara en nombre propio y no en representación de la 

arrendadora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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